
 

 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA. TRASLADOS ART.110 C.G.P 

DICISÉIS (16) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

CONSTANCIA: SI ES DE DESEO DE LA PARTE INTERESADA ACCEDER A LAS CONTESTACIONES Y RECURSO DE REPOSICION PRESENTADA POR LA PARTE ACTORA CON 

GUSTO ESTOS SERAN PUESTOS A SU DISPOSICIÓN A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO PREVIA SOLICITUD. 

BARRANCABERMEJA miércoles 16 de marzo de 2022 
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